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’» la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
tordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse, 
remitiendo su importe en Ubrania del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Regeate de dicha Imprenta.

P*t8íe Sí SUSCRIPCION

80 PESITAS AL ASO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro.días inmediatos á la fecha di 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará 131 números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.
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UTE PERiÓaíCü SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

is/es obligan en la Península, islas adyacentes, Cañarles y 
“^I?or(0' <• A»16» ""J®*08 6 11 ‘•rlslcofOn
•»lhte días de su promulgación, si en ellas ao se dispusiese otra 
•tai (Código civil.) . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para ls«pl- 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

4»sde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)
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-•M

"RESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s

s. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
•i su importante salud.

Gaceta 26 Enero 1905).
-~"i ■■ i me_________ ■iiiiiimi «mu ■ i --- -- -  ‘r
__ SECCION PRIMARA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, Ex po s ic ió n  ,, .
, SEÑOR: La materia de la contratación proyin- 

tiial y municipal, por la importancia' que reviste, 
sido objeto de solícita atención por parte de 

^'guos predecesores del Ministro que suscribe, con 
e* fin de, sujetándola á reglas claras y terminantes, 
Pr°porcionar los medios conducentes á la recta y 
^ana administración de los intereses encomendados 
a respectivas Corporaciones.

Lompéndio de maduro estudio, avalorado por 
^efianzas de la práctica, fue la instrucción de 26 
ae Abril de 1900, hoy vigente, en la cual se consig- 
^aron muchos de los preceptos contenidos en el 
-tteai decreto de 4 de Enero de 1883, merecedor de 
®ucomio por haber sido la primera disposición que 
6 ocupó de esta materia en forma conveniente, 

Puesto que venía rigiéndose por prescripciones des- 
P o vistas del conveniente enlace y por adaptación 

® as que regulaban el modo de contratar en nom-
6 Estado, é implantó, á la vez, nuevas reglas

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reclbsi 
este Bo is t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en eleltlo de ec» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha rasponea, 
bilidad de conservar los números de este BourrÍM,coleccfonadoi 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre.

aconsejadas por las variaciones que el transcurso 
del tiempo había determinado en las necesidades 
de las provincias y los pueblos.

No bastó, sin embargo, según hizo patente la ex
periencia, el laudable intento de encerrar en el ex
presado texto cuanto fuese necesario al logro del 
deseo que tuvo por móvil, y con el fin de llenar va
cíos y de cumplir lo decretado para el contrato con 
los obreros, se dictaron el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902 y las Reales órdenes de 25 de Jimio 
de 1903, 27 de Febrero de 1904 y 14 de Abril del 
mismo año, y, por último, el Real decreto de 24 de 
Noviembre próximo pasado, disposiciones comple
mentarias unas y reformadoras otras de la citada 
instrucción, independientemente de la cual se pu
blicaron los Reales decretos de 19 de Febrero de 
1901 y 23 de Diciembre de 1902, cuyas disposicio
nes tienen muy estrecha uniou con la materia de 
que se trata, por referirse á las consecuencias de 
los contratos celebrados por las Diputaciones pro
vinciales y por los Ayuntamientos.

De esto resulta que preceptos y reglas aplicables 
á la forma de realizar la contratación de referencia, 
se hallan separados, y aparte también se encuen
tran las laudables reglas estatuidas para el cum
plimiento de las obligaciones derivadas de los con
tratos.

Inútil sería esforzarse en demostrar la conve
niencia de unir en un solo cuerpo de doctrina cuan
to disperso existe con carácter preceptivo respecto 
á la materia, y á este fin se encamina la presente 
propuesta. .,

La instrucción que se somete á la aprobación 
de V. M. es sólo una recopilación, con ligeras mo
dificaciones, de lo ya establecido; y si modesta es 
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la labor del Ministro que suscribe, cree, no obstan
te, prestar con el a un importante servicio al dar 
unidad á las disposiciones, refundiéndolas, en un 
texto por que han de regirse las Corporaciones y 
los particulares cuando contraen mutuos deberes 
y derechos para la realización de objetos que tienen 
un interés general. . , .

En cuanto á las venaciones que se introducen, 
unas, cortas en número, se refieren á meros deta
lles, encaminadas las principales de las mismas a 
dar mayores garantías para la segundad de ios 
p iegos presentados para las subastas, habiéndose 
además procurado fijar con claridad los recursos 
procedentes. Y otras, de algún mayor relieve, que 
servirán, en concepto del que suscribe, para robus
tecer los preceptos que la instrucción contiene.,

Dos úni- amenta son las vari-ciones de relativa 
importancia: una, la rebaja á 125.000 pesetas de 
tipo p ra la subasta dobb y simu tanea; y otra, la 
prohibición de que se prorroguen ios contratos, 
una vez terminados, con arreglo á las condiciones 
bajo las que se realizaron.

Estas dos disposiciones se fundan: la primera, en 
que muchos pliegos de condiciones que no se revi
san por la Dirección general de Administración, 
adolecen de defectos de los cuales nacen cuestiones 
que dañan ios intereses generales; y la segunda, en 
la necesidad de evitar que móviles ajenos á la con
veniencia de dichos intereses, logren quebrantar el 
principio tundamental de que la contratación ha 
de basarse en el remate público.

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la alta honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 24 de Enero de 1905.—Señor: A Los 
Reales Pies de V. M., Javier G. de Castejón y Eho.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta instrucción 

para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales.

Art. 2.° Quedan derogadas la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, y cuantas dispo
siciones complementarias y reformadoras de la 
misma se han dictado con posterioridad.

Art. 3.° Quedarán subsistentes las subastas 
anunciadas con anterioridad á la publicación de 
este decreto.

• Art. 4.° Las incidencias á que dieren lugar, 
como igualmente las que se deriven de los contra
tos ya celebrados, se sujetarán á las disposiciones 
de la instrucción que se aprueba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Javier G. de Castejón y Elío,

INSTRUCCIÓN

PARA LA CONTRATACION BE LOS SERVICIOS
ROVINCIALES Y MUNICIPALES

Artículo l.° Los contratos que celebren las Di' 
putacion s provinciales y los Ayuntamientos pfrra 
toda clase de servicios, obras, ventas y arrendé' 
mientos, y, pn general, todos aquellos que haya-11 
de producir gasto ó ingreso en fondos provincial®5 
ó municipa es, se ce obrarán por remate, previa 
subasta pública, verificándose siempre las licita' 
ciones por medio de pliegos cerrados, y sujetán
dose las proposiciones que en el!as se hagan a 
modelo prescrito para cada caso. ■

Se exceptúan únicamente de las formalidades 
de subasta, los contratos que se enumeran en lo8 
artículos 40 y 41.

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamiento5 
formarán los proyectos, los pliegos da condición®8 
facultativas y económicas y los presupuestos d® 
las obras ó servicios, ó fijarán el precio que haya 
de servir de tipo para la subasta, ateniéndose á 1° 
que en cada caso, y s gúu la naturaleza del con
trato, prev- ngan las leyes ó disposiciones vig011'’ 
tes, poniendo especial cuidado, cuando se trate d 
vías de comunicación ó de cualquiera otra cía8® 
de obras, en cumplir lo prevenido en las dispo®1' 
ciones que se hallen vigentes en lo relativo á 
ñas marítima y militar de costas y fronteras.

Si las obras de referencia se hallaren enclavada 
dentro de alguna de dichas zonas ó en su des
arrollo se internasen en la misma ó la cruzasen, a 
todo proyecto de estas obras deberá acompaña18 
documento fehaciente en que se haga constar p() 
la Autoridad superior militar de la provincia q1^ 
pueden aquéllas emprenderse por no dificultar 
plan general de defensas.

Por ningún concepto las Corporaciones podra, 
dividir la materia de contratación en partes ó gr 
pos, con el fin de que la cuantía no llegue á 
precisa para la celebración de la subasta o 
curso, cuando se trate de objetos de una mi901 
clase y de obras para un mismo servicio. , ,

Art. 3.° Cuando el contrato haya de obliga1' 
la Dipui ación ó Ayuntamiento al pago de alg*111 
cantidad, no podrá anunciarse la subasta si no 
en el presupuesto ordinario el crédito sufioier1^ 
para verificarlo, ó sin que haya sido previapa®11 
formado y aprobado el presupuesto extraordiuai 
que para ello sea preciso. .o8

La anterior prohibición respecto á los anuno 
de las subastas, no comprende á los créditos p11 
los servicios de los Establecimientos de Benefic0 
cia, porque siendo obligatorios dichos servid ’ 
los aludidos créditos, así como los demás r6^6.1" 
tes á servicios también obligatorios, tienen 
pre, por ministerio de la ley, su consignación 
los presupuestos ordinarios de las Diputacio 
y de los Ayuntamientos, y, en su virtud, osten 
el carácter de aprobados. , .yg

Si el contratante fuere un Ayuntamiento y 
pagos hubiesen de verificarse con fondos del 
supuesto ordinario, durante el ejercicio de, vari 
presupuestos, las condiciones en que se fijen
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épocas y cantidades habrán de ser aprobadas antes 
d© anunciarse la subasta, con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre el particular.

Art. 4.° Cuando la subasta sea para contratos 
Que necesiten para su validez la aprobación de la 
diputación provincial, del Gobernador de la pio- 
vincia ó del Gobierno, los pliegos de condiciones 
habrán de ser previamente aprobados por la Coi- 
poración ó Autoridad á quien corre-tponda autoii-

el contrato. Las Corporaciones y Autoridades 
Provinciales habrán de resolver dentro de un ( 
de quince días, y el Gobierno dentro de treinta, 
contados desde el siguiente á la fecha de la leini- 
sión del proyecto, que se hará constar en el expe
diente de subasta. Si transcurrieren respectiva- 
uiente estos plazos sin que huya recaído resolución, 
86 tendrán por aprobados los pliegos de condicio
nesremitidos, y podrá anunciarse la subasta, siendo 
válido, en cuanto se ai usté á ellos, el contrato que 
86 celebre. ,

En todos los casos á que se refiere este artículo, 
h*; Corporación contratante, dentro de los ocho 
días siguientes á la formalizacióu dei contrato con 
61 rematante, remitirá una copia certificada del 
^ismo á la Corporación ó Autoridad que expresa 
°. tácitamente haya aprobado los pliegos de condi- 
ni0H68, la cual, si no encontrare conforme aquel 
0°n éstos, dictará la resolución que proceda, y 
^'girá ¿ los individuos de la Corporación cont ia- 
^ite á quienes sea imputable la jaita, la respon- 

^bifidud eu que hayan incurrido, sin perjuicio del 
derecho del rematante para reclamar de los mismos 
la indemnización de perjuicios á que haya lugar si 
^anulase el contrato. .

Art, S.o Toda subasta se anunciara con treinta 
fIla8, por lo menos, de anticipación por medio de 
Nuncios, que permanecerán constantemente ex
puestos al público, durante ese plazo, en los luga- 
108 que las Diputaciones ó Ayuntamientos tengan 
Quinariamente des ¡iñudos para la fijación de edic- 
108 y anunoios, cuidando de renovarlos si fuera 
necesario.

Estos anuncios se publicarán necesariamente, en 
ud'a io8 casos, en el Boletín oficial de la pio- 

Vlncia y también en la Gaceta de Madrid cuando 
exceda de 50.000 pesetas el gasto ó ingreso total 
Qu^hayade producir el contrato; pudiendo ade- 
.as publicarse en periódicos no oficiales de gran 
*l°ulaeión, cuando sea conveniente á juicio de la 
urporación contratante. , ,

tsta cuidará, bajo su responsabilidad, de que los 
yuncios debidos queden fijados y publicados an- 

68 de los treinta días anteriores al señalado paia 
a abasta, y hará constar el cumplimiento de este 
Qquisito por medio de certificación puesta en el 
xPediente de subasta, ó uniendo á éste un ejem- 

P ai de los periódicos oficiales en que se inserte el 
Nuncio.
5 0í)Uail<^0 e' importe del contrato no exceda de 

’ JO pesetas, las Diputaciones y los Ayuntamien- 
' 8 podrán acortar el plazo de que trata este ar

o, pero 8jn gUe nuuGa buje de diez días. ,
le ^’° ^jas subastas para contratos provincia-

8 se harán en la capital de la provincia, bajo la 
(j e . ’^ucia del Gobernador ó del Diputado de la 

fisión provincial en quien delegue, con asisten-

cía siempre de otro Diputado designado por la Di
putación. ,

Las de contratos municipales se celebraran en 
la capital del término, bajo la presidencia del Al
calde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia siempre de otro Concejal designado 
por el Ayuntamiento. , , . .

El Secretario de la Corporación podrá asistir 
para dar fe del acto, cuando el importe del contrato 
no exceda de 15.000 pesetas; pero si no pudiese 
asistir personalmente y en todos los casos en que 
el importe del contrato exceda de aquella cantidad, 
la subasta habrá de celebrarle necesariamente ante 
Notario, á no ser que no le hubiere en el pueblo, ó 
que los que hubiere se incapaciten después de 
anunciada la subasta, eu cuyo caso, como asimis
mo en el de que no se presentase el Notario desig
nado ó su sustituto al ser la hora señalada para la 
subasta, se celebrará ésta, levantándose acta admi
nistrativa de todo lo ocurrido por el Presidente, 
que la firmará en unión de los demás que consti
tuyan la mesa, y de aquellos otros, en su casó, á 
que se refiere la regla 13 de los arts. 17 y 18 de 
esta instrucción.

Esta acta quedará unida al expediente de su
basta, y de ella deberán expedirse las certificacio
nes que sean necesarias ó se exijan.

L» no asistencia de Notario ó su sustituto, ó ’a 
de otra cualquiera d las personas que deban asis
tir al acto de ¡a subasta, se entenderá siempre que 
es sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiesen haber incurrido por no justificar debida
mente la expresada falta de asistencia. , ,

Art. 7.° Siempre que el total del ingreso ó 
gasto que haya de producir el contrato exceda 
de 125.000 pesetas, habrán de ce obrarse dos su
bastas simultáneas, una en el lugar donde resida 
ia Corporación interesada, y del modo preveni io 
en el artículo anterior, y otra en Madrid eu la Di
rección general de Administración, bajo ia presi
dencia del funcionario que designe el Ministro de 
a Gobernación asi-tido do un Auxiliar de la Sec

ción ó Negociado correspondiente y de Notario que 
ai efecto haya sido designado, debiendo procederse 
con arreglo á lo prevenido en el artículo anterior 
en el caso de que al ser la hora señalada para ¡a 
subasta no se presentase el Notario ó su sustituto 
á dar fe del acto. .

Art. 8.° En los pliegos de condiciones se con
signará necesariamente: .

Primero. El tipo ó precio que haya de servir 
de base para la subasta y el modelo de proposición, 
expresando la forma en que hayan de hacerse las 
mejoras, con relación al tipo señalado. ,

Segundo. La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para concurrir á la subas
ta, y la definitiva que haya de prestar el rematan
te,’ teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 12.

Tercero. Las obligaciones que contraiga o de
rechos que adquiera el rematante. , 

Cuarto. Las obligaciones que contraiga ó de
rechos que adquiera la Corporación interesada.

Quinto. Las multas que puedan imponerse al 
rematante y las responsabilidades en que incurra 
por faha de cumplimiento de lo estipulado, deter
minando la acción que haya de ejercitar la Corpo
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ración contratante sobre las garantías y los medios 
por que se haya de compeler al rematante á cum- 
par sus obligaciones y á que resarza los perjuicios 
que irrogue.

S^xto. Los casos en que el rematante pueda 
pedir aumento ó disminución de precio o rescisión 
del contrato, ó la advertencia de que éste se hace 
á riesgo y ventura para el rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración del precio ó 
rescisión. , , .

Séptimo. La sumisión á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada que sean com
petentes para conocer en las cuestiones que pue
dan suscitarse.

Octavo. La obligación del rematante de pagar 
los anuncios, honorarios devengados y suplemen
tos adelantados por el Notario o Notarios que au
toricen la subasta, escrituras, y en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato.

Noveno. El nombre del Letrado ó Letrado8 
designados por la Corporación contratante para el 
bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15.

Décimo. El haber transcurrido el plazo de que 
trata el art. 29, expresando las reclamaciones pro
ducidas y lo resuelto respecto á las mismas por la 
Corporación contratante, por el Gobierno de la 
provincia ó por el Ministerio de 'a Gobernación, en 
su caso, ó la declaración de no haberse producido 
ninguna de aquéllas.

Undécimo. Cuando las subastas se refieran á 
ejecución de obras, en los pliegos de oondimones ha
brá de consignarse necesariamente la obligación del 
rematante, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, de realizar 
un contrato con los obreros que hayan de ocupar
se en la obra; en este contrato habrá de quedar 
precisamente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el núme
ro de horas de trabajo y el precio del jornal. Para 
prevenir el incumplimiento de este precepto 'por 
parte de las Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos, dichas Corporaciones remitirán, 
siempre que se trate de rea ización de obras, al 
Gobernador de la provincia respectiva, los pliegos 
de condiciones para las subastas que no sean do
bles y simultáneas con arreglo al art. 7de esta 
instrucción. El Gobernador los aprobará siempie 
que conste en los mismos la obligación que queda 
expresada; si se hubiere omitido negará la aproba
ción, sin la que no podrán anunciarse ni celebrar
se las subastas. En caso de que las Corporaciones 
referidas omitan remitir al Gobernador los pliegos 
expresados y anunciasen y celebrasen alguna su
basta de las de referencia sin la aprobación do 
aquella Autoridad, ésta usará de los medios legales 
á su alcance para exigir ias debidas responsabili
dades.

En todos aquellos contratos para ejecución de 
obras que hayan de celebrarse por administración 
sin necesidad de la previa subasta, según para el 
caso se preceptúa en esta instrución, se dará cuen
ta por as Corporaciones interesadas al Goberna
dor de la provincia de haberse celebrado el contra
llo especial que queda preceptuado: toda infrac

ción dará motivo á las consiguientes, responsabili
dades. > B H

Duodécimo. Cuando la subasta se refiera & 
cua quiera servicio que tenga por objeto llenar 
necesidades permanentes, deberá consignarse 
condición de que al término del contrato se enten
derá éste prorrogado hasta que, realizadas dos su
bastas dentro de los plazos señalados en el artícu
lo 29, al objeto de contratarle nuevamente, sin qu® 
en ellas hubiese rematante, se halle la Corporación 
en las condiciones de que trata el apartado 5.° del 
artículo 41 para obtener la excepción reglamen- 1 
taria.

Décimotercero. Si la subasta fuese por contra
to de duración mayor de un año, deberá consig
narse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 30, ha
berse acordado por la Diputación provincial ó por 1 
la Junta municipal, según sea provincial ó muni
cipal la Corporación contratante, la distribución 
de la cuantía del contrato en el número de presU- 1 
puestos anuales necesarios.

Art. 9.° El anuncio habrá de contener los plie' 
gos de condiciones del contrato, siempre que 1* 
cuantía total de éste exceda de 50.000 pes tas. 1

Si no excediere, bastará que se haga la designa
ción del sitio en que estén de manifiesto, así como 
las Memorias, modelos, presupuestos, planos y da- 
más objetos ó datos cuyo conocimiento sea nece
sario para la debida inteligencia de las condicio- 
dioiones, expresándose además el objeto de la su
basta, el lugar, el día y la hora en que haya de 
celebrarse, la Autoridad que deb i presidir el acto, 
el tipo de la subasta, el modelo á que hayan de 
ajustarse las proposiciones y el plazo y lugares «o 
que podrán presentarse éstas; las condi i-mes y de
pósito provisional que se exijan á los licitadore”» 
expresando siempre la cmti iad líquida á que esta 
ú timo ascienda; la fianza definitiva que haya ó® 
prestar el rematante, la duración del contrato y 
época Ó plazos en que hayan de verificarse los p11' 
gos ó haya de prestarse el servicio ó realizarse 
obra que sea objeto del mismo; el nombre del Le
trado ó Letrados designados por la Corporaciófl 
contratante para el bastanteo de poderes de qu0 
habla el art. 15, y el haber transcurrido el plazo fi
jado por el art. 29, expresando las reclamaciones 
produ ¡idas y lo resuelto respecto á las mismas por 
la Corporación contratante, por el Gobierno de 1® 
provincia, por el Ministerio de la G ibernación ,0 
por el Tribunal correspondiente de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, según los casos.

Cuando se trate de anuncios de subastas cuy0 
objeto sea la realización de obras, contendrán l6 
manifestación de hallarse consignada en os plieg0® 
de condiciones la obligación del concesionario r®3' 
pecto de realizar el contrato con los obreros.

Art. 10. Los p iegos de condiciones y documen
tos originales estarán siempre de manifiesto en p°' 
der de la Corporación contratante, y en los casos 
que se refiere el art. 7.°, se pondrán de manifie3^ 
copias de los mismos autorizadas por el Secretar10 
de aquélla, en la Dirección correspondiente n0, 
Ministerio de la Gobernación, haciéndolo así sab®1 
en los anuncios.

Art. 11. No podrán ser contratistas:
Primero, Los que, con arreglo á las leyes

M.C.D. 2022



ÓB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 121
-...... _ ______ __

les, carezcan de capacidad para contratar por sí sin 
intervención de otra persona. . .

Segundo. Los que se hallen procesados crimi
nalmente, si hubiere recaído contra ellos auto < e 
prisión, ó los meramente procesados por delitos de 
falsificación, estafa, robo, hurto y demás que su
ponga ataque á la propiedad. ,

Tercero. Los que estuvieren fallidos o en sus
pensión de pagos ó con sus bienes intervenidos.

Cuarto. Los que estuviesen apremiados como 
deudores al Estado ó á cualquier provincia o mu- 
cipio en cono pto de segundos contribuyentes.

Quinto. Los que hayan sido inhabilitados ad
ministrativamente para tomar á su cargo servicios 
ú obras públicas por fa ta de cumplimiento a con
tratos anteriores.

Sexto. En los contratos que celebren Jos Ayun- 
f amientes, los Conceja es, el Secretario, Con tac 01 
y empleados dependientes del Ayuntamiento con
traíante; los Diputados provinciales, Secretario, 
Contador y Depositario de U provincia respectiva, 
y en los contratos que celebren las Diputaciones, 
los Diputados provinciales, el Secretario., Contador, 
depositario y empleados de a Diputación cuntia- 
tante. ,

Art. 12. Los licitadores que concurran á toda 
clase de subastas para contratos provinciales o 
totlni ipales, deberán constituir previamente en 
depósito, como fianza provisional, la cantidad 
apresada en los anuncios, que habrá de corres
ponder al 5 por 100 del importe ó valor total de 
lo que sea objeto del contrato, y el rematante 
Prestará la fianza definitiva que se haya señalado, 
la cual no podrá bajar del 10 por 100 ni exceder 
del 20 por 100 del mismo importe o valor total de 
lo qu ■ 36a objeto del contrato. , .

Cuando la materia de éste sea un servicio conti
nuado, cuya duración exceda de un año, el depo
rto previo para tomar parte en la subasta, y ,a 
danza definitiva que ha de prestar el rematante, 
serán el 5 por 100 y el 10 por 100 respectivamente 
de la cantidad anual que la Corporación contia- 
tante haya de satisfacer ó percibir por el servicio 
de que se trate. ,

Si el contrato tiene por objeto la cobranza de 
contingente provincial, el tipo de la subasta, 

que como en todos los contratos de servicios con
tinuados de duración mayor de un año, ha de sei 
®1 importe de una nnualidad, se fijará sacando el 
promedio de lo recaudado por el concepto durante 
el último quinquenio; y las fianzas á que se reñeie 
el, segundo párrafo de este artícu o, se determina
rán con relación á lo que importe un trimestre de 
la anualidad fijada para el tipo de la subasta.

No será necesaria la fianza definitiva en los con
tratos de compra ó venta al contado, ni tampoco 
®u los de venta á plazo! que efectúen las Corpora
ciones provinciales ó municipales, siempre que el 
rumuebie quede afecto en garantía de la Corpora
ción que enajena para responder del importe de 
los plazos vencidos ó por vencer, hasta el completo 
Pago de la cosa vendida.
, -Las fianzas habrán de constituirse en metálico 
0 en valores ó signos de crédito del Estado, la pro- 
vmcia y el Municipio, y también en los créditos 
J^oonocidos y liquidados, de que habla el art, 13, 

y por el tipo y en la forma y condiciones que di
cho art. 13 establece. , ,

Art. 13. Los efectos públicos de cargo del Es
tado se admitirán en las fianzas provisionales y 
definitivas, sean los que fueren aquéllos, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza. , . . , .

Cuando alguna Diputación provincial o Ayun
tamiento tenga emitidas obligaciones, láminas ó 
algún otro valor ó signo de crédito, representativo 
de deuda que sea de su exclusiva cuenta, admitirá 
éstos por todo su volor nominal en las fianzas pro
visional y definitiva de los contratos que intente 
celebrar ó celebre. , ,

Las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos admitirán además en las fianzas expresa
das los créditos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de las expresadas Corpo
raciones, siempre que estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados, y sean dichos 
acreedores los que hayan de constituir las fianzas 
como postores ó rematantes en las indicadas su
bastas. . .

Cuando la fianza definitiva se halle constituida en 
efectos públicos de cargo del Estado, los rematan
tes podrán retirar el exceso ó habián de reponer la 
diferencia siempre que el precio de cotización de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un 
aumento ó disminución que exceda del 5 por 100 
respecto al del día en que se haya contituído la 
fianza.

Si debiendo reponer no lo hicieren dentro de los 
diez días siguientes al en que sean requeridos para 
ello, la Corporación contratante podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del art. 24.

Siempre que las fianzas se ha Jen constituidas en 
efectos públicos ó en cualquiera de los valores o 
signos de ci édito expresados, se facilitarán ai re
matante los medi s de percibir los intereses que 
devenguen.

Los efectos públicos o valores en que se haya 
constituido la fianza podrán ser sustituidas en todo 
ó en parte por metálico ó por otros efectos públi
cos ó valores, apreciándolos siempre del modo pre
venido en este artícuio. ,

Art. 14. Los depósitos provisionales para optar 
á las subastas podrán hacerse en la Caja de ja Cor
poración contratante, en la general de Depósitos o 
en sus sucursales, cualquiera que sea el punto en 
que ^e celebre la subasta; pero si se ofreciesen du
das sobre la autenticidad del resguardo, no se hara 
la adjudicación definitiva del remate hasta tanto 
que se desvanezcan. ,

Las fianzas definitivas de los rematantes habrán 
de situarse de cualquieia de los modos indicados, 
dentro de la provincia á que corresponda la Corpo
ración contratante, pudiendo exigir dichos rema
tantes, para constituir la expresada fianza, que a 
efecto se tome en cuenta el depósito provisional 
que hubiesen constituido. ,

Cuando las fianzas se constituyan en efectos pú
blicos de cargo del Estado y en la Caja de la Cor
poración contratante, habrá de acompañaise la pó
liza de adquisición de aquéllos.

Art. 15. A tuda subasta podran concurrir los 
interesados por sí ó representados por otra persona.
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con el poder correspondiente para ello, declarado pósito y de la oédnla de vecindad ^del li=itador; 
bastante, á costa del Helador, p r un Letrado que . ^^^a^uciaS

puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en oa-o ue | 
existir esa duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está conforme 
con que se entienda redactada con estricta sujeción

UaSUUUUC, tu V/x j o uo . -- ------------------------------- a » 

la Corporación contratante designe. ,
Art. 16. Siempre que, con arr. glo á lo dispues

to en el artículo 7.°, haya que celebrar la subasta 
doble y simultáneamenie ante la Corporación inte
resada y ante la Dirección general de Administra
ción, en el Ministerio de la Gh-bernación, el anun
cio de la subasta deberá remitirse sin fijar en el el 
día y hora en que aqué la haya de tener lugar, de
jando en blanco el espacio suficiente á tal desig
nación, que se hará por el Centro directivo antes 
citado. ., . , , .Árt. 17. En la celebración de las subastas en 
que el gasto ó ingreso totaj que haya de producir ¡ 
el contrato no exceda de 25.000 pesetas, se obser-
varán las siguientes reglas: ¡

Primera. El acto dará principio en el día, hora 
y sitio designado en los anuncios, constituyéndose 
la Mesa del modo prevenido en el art. 6.° j

Segunda. Inmediatamente se dará lectura de 
este artículo, del anuncio de la subasta y de los 1 toios ios .wiuauvi^, Bv.u«u^ ...
nliegos de condicionés, si no se hubiesen insertado número de la de cada uno, y unirá al, exP®die J 
pnegos ue uuuuiuiv , ¡ subasta todos los resguardos de depósito y todas

| las proposiciones presentadas, incluso las que hu
biere declarado desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitadores que estén con
formes en que queden desechadas sus prososicio- 
nes, los cuales podrán recogerlas en el acto, con 
les resguardos de depósito correspondiente-, en
tendiéndose que renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al No
tario autorizante del acto, para su custodia, el res-

en el. • .
Tercera. Terminada la lectura de estos docu

mentos, el Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora, y advertirá á los 
concurrentes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la intelig-ncia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego, no se . 
dará explicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo de media , 
hora, los licitadores entregarán al Presidente, bajo ; 
sobre cerrado, los pliegos que contengan sus pro
posiciones, y en el anverso d 1 citado sobre debeia 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de....(y á continuación el ob- ¡ 
jeto de la misma).»............................................. .

El Presidente los recibirá señalando cada pliego ■ 
con el número que le corresponda por el orden de ' 
presentación, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público. .

Quinta. Dentro de los referidos pliegos deberá 
hadarse la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución de a fianza 
provisiona’, y la cédu'a de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. |

Sexta. Una vez entregados al Presidente los 
pliegos, no podián retirarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora se anunciará en alta voz, por 
un alguacil ó portero, de orden del Presidente, que 
falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la media hora, el ' 
Presidente lo declarará terminado. , I

Octava. Inmediatamente el Presidente abrirá * 
el primer pliego presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él contenida, y sucesiva- 1 
mente abrirá y leerá los demás por el orden de na- : 
meraoióu que se les haya dado al presentarlos. ,

N'vena. En el acto mi^mo de la apertura el 
Presidente declara.á desechadas las proposiciones 
.que no fueren acompañadas del resguardo de de- i 

al modelo.
Décima. Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados, ei Presidente adjudicará pro- 
visi mabuente el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú- 

' mero más bajo. J
■ Daódéuima. Hecha la adjudicación provisional, 

el Presidente devolverá sus cédulas de vecindad a 
todos los lioitadores, tomando nota de la fecha y

guardo ó resguardos de depósito provisional de que 
se ha h.oho mérito, los oua es no podrán ser de
vueltos por dicho Notario á los interesados sin 
orden previa del Presidente de la Corporación pro
vincial ó municipal según sea una ú otra ante 
quien se haya celebrado la subasta de referencia- 

Dédimatercera. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario ó Secretario autorizante en el 
acta de la subasta, según sea uno ú otro el que la 
autorice, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6. , 
en cuya acta se hará constar neí?esariamente el 
número total de proposiciones presentadas, con los 
precios y nombres de los lioitadores, con expresión 
de las admitidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresando qué lioi- 
tadores se han conformado con la declaración reco
giendo sus proposiciones y resguardos, las protes
tas ó reclamaciones que, sólo en cuanto á infrac
ción de las reglas y preceptos establecidos por esta 
instrucción, á partir de la f^cha del anuncio de la 
subasta en los periódicos oficiales y en cuanto al 
acto mismo de la subasta, se hubieren hecho du
rante ella, y la declaración del Presidente respecto 
á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse sin levantar 
la sesión, será leída en alta voz por el actuario, y 
adicionadas á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren los concu
rrentes, será firmada por las personas que consti
tuyan I» Mesa y ios reclamantes que quisieren, y 
autorizada por el actuario.

Art. 18. Para la celebración de las subastas efl
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que el gasto ó ingreso total que haya de 
contrato exceda de 25.000 pesetas, se u s 
las siguientes regla-: , ,

Primera. El plazo en que podran prese ■ 
los pliego» de propo.iuiÓD, leowudo^en oaeut» qa , 
según el párrafo L” del art 5.", debe oda suba^ 
ta anunciarse con treinta días, cuan i 
antelación, será: desde el día «gmeute al en qu=_.e 
publique el anuncio en el Boletín OI«iaU« la pro 
viucia respectiva hasta el aut-erior al en que y 
de celebrarse la licitación, en aquellas que,, con 
arreglo á lo dispuesto en el párihiu 2. ti P 
sado art. 5.°, sólo han de anunciarse en dicho üoie- 
Un Oficial; y desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en la Gaceta de Madu 
referido día anterior al en que haya de ce e 
la licitación, en aquellas otras en que, ac ema^ - *- 
el Boletín Oficial, han de insertarse también en la 
Gaceta de Madrid, con sujeción a lo dispuesto en el 
citado párrafo 2.° dei art. 5.° de esta instrucción.

Las horas en que, durante el mencionado plazo, 
podrán presentarse ios pliegos de propoMiciou seiau 
i&s que señale al efecto la Corporación oontrataut , 
Para los que se presenten en sus uhuiuas, y en ei 
°aso de doble ysimultáuea subasta las que designe 
lernas la Dirección general de Administración 
Para los pliegos que se depositen en dicho oentio 
directivo. . . t j u •

Seguudá. A todo pliego de proposición deberá 
«eompuñar, por separado, el resguardo que acred - 
119 la constitución del depósito provisional pievem- 
do para tomar parte en la subasta, siendc lechaza- 
do, eu el acto de la entrega, todo pliego cuyc• res
guardo respectivo no se ajuste a lo preceptuado en 
61 Último párrafo del art. 12 de esta instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a satr-tac- 
oióndel presentador, á cuyo efecto podía laorai, 
P'ecintar ó adoptar cuantas medidas de segundad 
estime necesarias á su derecho, en todos y cada 
uno de ios sobres eu que encierre su proposición y 
«n el anverso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse escrito y firmado por el wcy 
tador lo siguiente: «Proposición para optar a a 
«ubsata de..... (y á continuación el objeto de la 
niisma)»........................................................ .

En el reverso, y cruzando las líneas del oieire, s j  
hará constar por el presentador y por el funciona
rio que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entregue intacto, ó las circuns
tancias que para su garantía juzgue conveniente 
cada una de las dos citadas personalidades consig
nar; podiendo ambas, además, hacer concurrir al 
Rcto de la entrega y recepción dtl pliego los testi
gos que tengan por conveniente. ,

Como quiera que do la entrega y recepción del 
pliego ha de extenderse necesariamente el oportu- 
i*o recibo, que, por lo que en él ha de con-ignarse, 
tendrá el carácter de certificación, el presentador, 
eu el acto de la entrega del pliego y del resguar o 
ji0l depósito provisional, entregará también el tim
bre correspondiente que, con arregloá la ley de es
te impuesto, haya de colocarse eu el mencionado 
recibo certificación. Si el presentador no facilitase 
el referido timbre no se admitirá eu modo alguno 
el pliego.

Cuarta. En la sección correspondiente de la 
Dirección general de Administración y en la oficina 
que al efecto designen las Corporaciones provin
ciales y municipales, se llevará un bibro de registro 
especial para el de los pliegos de proposición que, 
con arreglo á las reglas anterioras, puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la 
horade la entrega, el número de sellos de lacre que 
contenga, con expresión del color de ios mismos, y 
el nombre y domicilio del presentador, á cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal corriente; pu- 
diendo consignarse además todas aquellas circuns
tancias que el presentador exija ó el funcionario 
que efectúe la recepción orea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad del pliego. ,

Verificado el mencionado asiento, se señalará el 
pliego con el número do orden que le corresponda, 
respecto á los presentados para la subasta á que se 
refiera, y se entregará del mi*mo y del resguardo 
del depósito provisional al interesado, aunque 
éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alu
de el último párrafo de la regla 3? Eu dicho re
cibo deberán hacerse constar cuantas circunstan
cias constituyan el as'iento verificado en el libro de 
registro, con expresión siempre del número de 
orden que haya correspondido al pliego, respecto á 
los presentados para la subasta de que se trate, en 
las oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se libraran, en las Dipu
taciones provinciales y eu los Ayuntamientos, por 
el Jefe, ó el empleado que haga sus veces, de la 
oficina designada al efecto para la recepción de los 
pliegos, y en la Dirección general de Administra
ción p..r el jefe, ó el empleado que le sustituya, 
del Negociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. , . .

Quinta. Una vez entregado y admitido el plie
go no podrá retirarse; pero podrá presentar varios 
el mi<mo Imitador, dentro del plazo y con arreglo 
á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional. ,

Sexta. Los pliegos do proposición que en eu 
caso sean presentados en la Dirección general de 
Administración serán conservados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, por el Jefe 
de la Sección correspondiente de dicho Centro di
rectivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el depacho que ocupe en la expresada Di- 
reción general, y los que se presenten ante a Cor
poración contratante, ya sea esta provincial o mu- 
niuipul, serán conservados en la Caja respectiva 
bajo la responsabilidad del o de los funcionarios 
encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos. ,

Al efecto, una vez entregado por el Jete de a 
oficina á que se refiere el ú timo párrafo de la regla 
4.a de este artículo el recibo del pliego y resguardo 
preséntalos, el expresado funcionario exhibirá a la 
persona ó personas bajo cuya custodia ha de con
servarse el pliego el libro de registro de estos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición pre
sentado, con su correspondiente resguardo de de
pósito provisional; y dichas personalidades, despae» 
de oonfroutar lo que aparezca y resulte del pliego 
y resguardo con lo expresado en el asiento respec
tivo del libro de registro, se. harán cargo de los m- 
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lados dooumeutos, consignando en dioho libro, al 
pie del mencionado asiento, el oportuno reoibí, en 
la siguiente forma: Recibí para sa custodia el pliego 
y resguardo á que se refiere este asiento.

Séptima. Ddfde el momento en que termine el 
plazo de preseutapióu de pliegos para cualquier 
subasta de las á que se refiere este artículo, se li
brará, á quien lo solicite, por el Jefa de la oficina 
correspondiente que determina el último párrafo 
de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados con expresión de sus números de or
den, fechas de su presentación, nombre de los lioi- 
tadores y demás circunstancias, firmas y contrase- 
fias que renna^ y contengan los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludi
da será necesario que el peticionario la solicite du
rante las horas hábiles de oficina en el Centro d i 
cual se interese, y que, al hacerlo, presente además 
la correspondiente póliza ó timbre con arreglo á la 
ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser librada en modo alguno la expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esta 
certificación, ó cuando cualquier personalidad lo 
orea conveniente, podrá requerir Notario público 
que dé fe de los detalles y circunstancias que hu
biera de contener la oirtificación á que se refi re 
esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para la subasta y libro de 
registros de éstos serán exhibidos al Notario.

Octava. Llegado el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose princi
pio al acto por la lectura del anuncio de aquélla 
y del presente artículo. Terminada dicha lectura, 
el Presidente exhibirá al Notario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el funcionario á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a, y visada 
por aquél ó aquéllos bajo cuya custodia hayan sido 
cokíservados, comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los lidiadores y de cuantos 
datos y circunstancias consten en el asiento para 
la debida identificación de cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á los concu
rrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el opor
tuno recuento y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que resulte de los 
respectivos asientos del libro de registro de los mis
mos, consignándose en el acta las protestas ú ob 
servaciones que se formulen y lo acordado respecto 
á las mismas por el Presidente, ó que, efectuado el 
expresado requerimiento, no se formuló protesta ni 
observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas 
y resueltas en su caso las dudas y protestas que se 
formulen, el Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el primero, no se 
admitirá protesta ni observación de ningún género, 
ni se dará explicación alguna que interrumpa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente proce
derá á la apertura, por orden correlativo de ñame-

ración, de los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellas contenida.

Novena. Terminada la lectura de cada propo
sición, el Presidente declarará desechadas las que 
no se ajusten al modelo, siempre que las diferencia9 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposisión, aun
que el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción 
modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos los plie
gos presentados, el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, pero haciendo cons
tar, si la subasta fuese doble y simultánea, que la 
referida adjudicación provisional la efectúa sin per
juicio del resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica.

Décimaprimera. La undécima del art. 17.
Décimasegunda. Hecha la adjudicación pro

visional, el rematante exhibirá su cédula personal 
al Notario ó Secretario autorizante del acto, y se 
unirán al expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los li
citado res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí 
ó por medio de sus representantes, podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación definitiva de' 
remate. ■

No obstante, el Presidente podrá entregar al 
Notario autorizante del acto para su custodia el 
resguardo ó resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no podrán ser 
devueltos por dicho Notario á los interesados sin 
orden previa de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebrada ante dicho 
Centro directivo ó de presidente de la Corporación 
provincial ó municipal, según sea una ú otra ante 
quien se haya celebrado la subasta de referencia-

La décimatercera del art. 17•Décimatercera.
Dédimacuarta. 

tíou'o 17.
La décimacuarta del mismo ar-

Décimaquinta. Si en el mismo caso de doble y 
simu tánea subasta resultasen igualmente venta
josas las proposiciones de los dos rematantes pro
visionales, tendrá derecho de preferencia el autor 
de la proposición presentada ante las Autoridades 
á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, lft 
Corporación contratante, al tener conocimiento 
del resudado de la subasta celebrada ante la Di
rección general de Administración por el testimo
nio notaría ó acta administrativa á que se refiere 
la regla anterior, procederá á hacer, desde luego» 
la adjudicación provisional.

Art. 19. Dentro de los cinco días siguientes 
de la celebración de cualquier subasta, podran 
acudir por escrito ante la Corporación interesada 
todos los licitadores, cuyas' proposiciones hay»11 
sido admitidas ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tenga»
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por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre 
la capacidad jurídica de los demás licitadores y 
sobre lo que crean que deba resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

Art. 20. Expirado el plazo de los cinco días 
que señala el artículo anterior en las subastas que 
no excedan de 125.000 pesetas y en las que fueren 
dobles y simultáneas, después de recibido el testi
monio del acta de la celebrada en Madrid, pero 
aiempre después de transcurrir el plazo de los cinco 
días mencionados la Corporación interesada resol ve
rá lo que estime procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y si declarase válido el 
acto, hará la adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas ó entre las desechadas que hubieren debido 
admitirse con arreglo á los anuncios y á las di^po 
siciones de esta instrucción, y acordará que se de
vuelvan todos los resguardos de depósito á los lici
tadores, conservando sólo el correspondiente al 
rematante; pero cualquier licitador que se creyese 
Perjudicado con el acuerdo de adjudicación defini
da, podrá apelar de dicho acuerdo, conforme se 
expresa en el art. 32 de esta instrucción.

Las Corporaciones provinciales y municipales, 
en el oaso de que la subasta sea dob e y simultánea, 
eieKrafiarán necesariamente á la Dirección general 
8 Administración, terminado que sea el acto, 
omo á su ve2¡ deberá hacerlo el expresado Centro 
ireotivo á la Corporación contratante respectiva, 
resultado de la subasta, debiendo igualmente dar 

la ryClmÍ^lto las Diputaciünes Y Ayuntamientos á 
y®eoión general referida en término de se- 

8un*io día de las fechas en que se haya acordado la 
indicación definitiva del remate y de la en que 
aya constituido el rematante la fianza definitiva 

r0sponder de su compromiso.
21. Hecha la adjudicación definitiva, se 

cquerirá inmediatamente al rematante para que 
entro del término de diez días presente el docu- 

que acredite haber constituido la fianza 
Unitiva, y constituida ésta, citará al rematante 

para que en el día que se le señale concurra á otor- 
la escritura ó á formalizar el contrato.

. Art. 22. Los contratos que, con arreglo á esta 
instrucción, han de celebrarse mediante subasta 
0 concurso, se consignarán en escritura pública 
nuando el gasto ó ingreso total que hayan de pro- 

ucir á la Corporación contratante exceda de 
15.000 pesetas.

Los de menor cuantía, si la escritura pública no 
uese necesaria para su inscripción en el Registro 
6 la propiedad ú otros efectos, quedarán forma- 
izados entregando al rematante una certificación 

etl que se inserten los pliegos de condiciones, el 
acta de la subasta y el acuerdo sobre adjudicación 
tuitiva del remate, la cual será cotejada por el 

Amatante, que firmará su recibo y su conformidad 
en el expediente de subasta.

. Art. 23. Las Corporaciones provinciales y mu- 
^oipales abonarán, en primer término, al Notario 
0 Notarios que autoricen las subastas los derechos 
P°r ellos devengados y los suplementos adelanta
dos por los ipismos, así como los derechos de in- 
sercion de los anuncios en los periódicos oficiales, 
oxidando de reintegrarse del rematante, si lo hu

biere, del importe total de los referidos gastos, de 
cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provinciales y municipales no 
procederán al otorgamiento de la escritura de los 
contratos en que tal instrumento público se exija, 
sin que en el acto de referencia exhiban los rema
tantes el resguardo de haber constituido la fianza 
definitiva.

Aunque se otorgué ó no escritura pública, las 
Corporaciones provinciales y municipales cuidarán 
de cumplir lo prevenido en las disposiciones del 
reglamento para la imposición, administración y 
cobranza de la contribución industrial y las demás 
disposiciones análogas que rijan sobre contratos 
celebrados por la Administración.

Art. 24. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva, ó no concurriese al otorgamiento de la 
escritura ó formalizaoión del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda ésta exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hu
biere ocasionado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el segundo remate, 
si éste fuese menos beneficioso para la Corporación 
interesada.

Tercero. Que satisfaga también el primer re
matante todos 104 perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en caso de no presentarse licita
dores y haber de hacerse la obra ó servicio por ad
ministración, sea de cuenta del primer rematante 
el perjuicio que de esto resulte, que se regulará y 
y fijará en expediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta 
donde alcance, de la fianza provisional ó definitiva 
que tuviese prestada el rematante, que le será siem
pre restituida, y si la fianza no fuese suficiente, de 
los demás bienes del rematante, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabili
dades excediese de su importe la fianza, le será de
vuelto el exceso. '

Art. 25. Los rematantes podrán ceder y tras
pasar válidamente los derechos que nazcan del 
remate, siempre que no esté prohibida la transfe
rencia ó cesión por las leyes ó disposiciones que 
regulen la naturaleza del contrato ó por las condi
ciones consignadas en los p iegos que hayan servi
do de base para la subasta; pero en todos os casos 
será preciso que el nuevo contratista reuna las 
condiciones y preste las garantías exigidas a: re
matante, y que la Corporación interesada asienta 
á la cesión ó transferencia, haciénde o así constar 
por acuerdo, que se consignará en el expedienta de 
subasta. ■

Art. 26. Las subrogaciones y cesiones de los 
derechos del rematante podrán hacerse por compa
recencia ante la Corporación interesada, hasta el
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momento del otorgamiento de la escritura ó for- 
malización del contrato; después sólo podrán ha
cerse por medio de escritura pública, aunque el 
contrato entre la Corporación y el cedente se hu
biese formalizado sin ella.

Art. 27. En todos los casos habrá de ser una 
la persona ó entidad que tenga el remate, y serán 
indivisibles para la Corporación las obligaciones y 
los derechos que de él se deriven, sin que mientras 
subsista el contrato pueda reconocerse personali
dad más que en el rematante ó su apoderado para 
cuanto se refiera á los efectos" del contrato.

Art. 28. El hecho de presentar ó formular una 
proposición en el acto de la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el contrato, 
si le fuera definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, aunque le haya sido 
provisionalmente adjudicado, que el consignado en 
el art. 20.

La Corporación contratante sólo queda obliga
da por la adjudicación definitiva.

Art. 29. Las Corporaciones provinciales y mu
nicipales dentro de los tres primeros- días en que 
empiece á correr el último trimestre de la duración 
del contrato que esté vigente, cuando la cuantía 
de éste no requiera la doble y simultánea subasta, y 
con un mes más de antelación en el caso de que el 
acto haya de ser doble y simultáneo, acordaran las 
condiciones de la subasta y la celebración de la 
misma, y después de obtenida, en su caso, la apro
bación á que se refiere el art. 8.° para los contratos 
relativos á ejecución de obras, darán publicidad á 
los mencionados acuerdos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y por medio de edictos en los sitios 
que ordinariamente tengan destinados al objeto, 
pudiendo hace lo también en los periódicos que 
tengan por conveniente, expresando que durante 
los plazos de diez días, si la subasta que se intenta 
celebrar no excediera de 125.000 pesetas, ó de 
veinte, si por exceder de dicha cantidad hubiese 
de verificarse doble y simultáneamente, podrán 
presentarse las réclamaciones que se quisieran; ad
virtiendo que, pasado dicho p'azo, no será atendi
da ninguna de las que se produzcan.

También procederán á dicha publicidad, cuando 
se trate de subastas cuyo fin no haya sido objeto 
de contratación anterior: para la expresada publi
cidad se atendrán á los plazos anteriormente mar
cados, computados con relación á la fecha en que 
intenten celebrar el contrato.

Las reclamaciones que se produzcan á conse
cuencia de la publicidad que queda prevenida, se 
resolverán por las respectivas Corporaciones inte
resadas, siendo los acuerdos que éstas adopten re- 
clamables con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 32 de esta instrucción.

Una vez que, con arreglo á las leyes, sean firmes 
los acuerdos sobre la celebración de la subasta de 
que se trate, las Corpóraciones citadas procederán 
en término de cinco días á la publicación de los plie
gos di condiciones y del anuncio señalando el día, 
sitio y hora en que haya de tener lugar el acto, si fue
se uno solo, y en caso de requerir el doble y simultá
neo, en el dich-i plazo de cinco días elevarán los do
cumentos referentes á la subasta á la Dirección ge
neral de Administración á fin de que el mencionado

Centro directivo fije el día y hora en que haya de 
verificarse.

La Dirección general de Administración deberá 
corregir los defectos de que pudieran adolecer los 
proyectos, pliegos de condiciones y anuncios de las 
subastas que hayan de ser dobles y simultáneas, y 
en tal caso, los devolverá á la Corporación provin
cial ó. municipal que intente la celebración de aqué
lla, expresando los defectos y la forma en que ha
yan de ser subsanados, ó reclamará los documen
tos que al electo sean necesarios, negando la cele
bración de la subasta, siempre que no ^e subsanen 
los defectos aludidos.

Si los expresados documentos no adoleciesen de 
defecto alguno, ó subsanados éstos, en su caso, la 
Dirección general Cuidará de remitir el anuncio á 
la Gaceta de Madrid para su inserción, y lo comu
nicará á la Corporación contratante para que pue
da insertarse á su vez, con conocimiento del día y 
hora señalado, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

En el caso de fió haber rematante, didhaif Cor
poraciones señalarán la segunda subasta ó elevarán 
los documentos á la citada Dirección en el plazo 
máximo de cinco días, y en otro igual pedirán la 
excepción reglamentaria de la subasta á que se re
fiere el apartado 5.° del art. 41, si tampoco resul
tase adjudicado el servicio eii la segunda licitación.

Art. 30. Las Corporaciones provinciales, al sa
car á subasta los servicios todos que' tengan pOt 
objeto llenar necesidades permanentes, pueden se
ñalar para la duración del respectivo contrato pla
zo mayor de un año, acordándose por la Diputa
ción la oportuna distribución de la cuantía total 
del contrato en el número necesario de los futuros 
presupuestos ordinarios.

En el caso de que un contrato dure más de ún 
año, y en su consecuencia afecte á otros tantos 
presupuestos, será obligatoria la consignación en 
cada presupuesto ordinario, mientras el contrato 
dure, de la cifra que, según lo estipulado, haya de 
pagarse anualmente, debiéndose por este Ministe
rio corregir en tiempo oportuno las omisiones, bien 
á instancia de parte ó bien por propio conocimien
to que de las mismas tuviere.

Cuanto queda prevenido y advertido en los pá
rrafos anteriores de este artículo es aplicable á los 
Ayuntamientos, con sujeción al art. 42 de esta ins
trucción, respecto á la Autoridad de quien tienen 
que solicitar la excepción de la subasta, pudiendo 
contratar por más de un año, con la condición que 
éxige el párrafo 3.° del art. 3.°, y derivándose de 
los contratos de duración mayor que un año la obli
gación de consignar en los futuros presupuestos la 
cifra oportuna; debiendo los G-obernadóres de pro
vincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Febre
ro de 1901, corregir en los mismos las omisiones 
que respecto al particular contengan, bien á ins
tancia de parte, bien por propio conocimiento que 
de aquéllas tengan, al efectuar la revisión que de 
los mencionados presupuestos encomienda á su Au
toridad la ley Municicipal.

Art. 31. Anunciada que sea toda subasta, con 
señalamiento del día y hora en que haya de verifi
carse, no podrá ser suspendida sino por virtud de 
acuerdo de la Corporación contratante,
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Art. 32. Incumbe al Tribunal correspondiente 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, des
pués de apurada la vía gubernativa, el conocimien
to de las cuestiones que se susciten acerca del cum
plimiento ó incumplimiento de los preceptos de 
esta instrucción, exceptuando los taxativamente 
expresados en la misma. . .

También le incumbe, previo el requerimiento de 
estar apurada la vía gubernativa, el de las contien
das que versen acerca de los contratos ya leáliza- 
dos, bien con motivo de cuanto se refiere a 'US 
cláusulas, bien cuando se trate de la rescisión y nu
lidad de los mismos y sobre indemnización do pei- 
juioics. .

Cuando se trate de Diputaciones provinciales, el 
recurso de alzada contra los acuerdos de las mis
mas deberá entablarse ante el Ministerio do la 
Gobernación, si procediese ante el Gobierno, según 
lo que determina el art. 87, en relación con el < J 
de la ley Provincial. Si procede, el Ministerio re
solverá según previene el art. 86 de la ley citada, 
y la Real orden pondrá término á la vía guberna- 
t*Va,’ si, entablado el recurso, el Ministerio viese 
Que el acuerdo reclamado no es de los á que se le- 
here el art. 87 antes citado, se limitará á dedal ai 
au incompetencia para conocer sobre el fondo del 
ftsuuto y remitirá al reclamante al 1 ribunal cu- 
r^espondieutej esta declaración deberá hacerla en 

término de dos meses, á contar, deducidos los 
"1&8 inhábiles, desde la fecha en que haya tenido 
^nda el recurso.

d datándose de Ayuntamientos, todos los acuei- 
. 08 de los mismos, referentes á la materia de esta 
ln9truccióa, serán apelables ante los Gobernadores 
( 6 provincia, en el plazo fijado por la ley Munici- 

y pondrán término á la vía gubernativa las 
Pi evidencias de los mismos, las cuales deberán dio- 

86 con arreglo á lo establecido por la ley Muni- 
^pal y por la Real orden de carácter general, dic
ada por e¡ Miuisteri0 de itt Gobernación en 25 de 
Uniu de 1903; esto és, resolviendo sobre el fondo 

'.el recurso cuando haya infracción de aquella ley 
U otrag especiales, y cuando el recurso verse sobre 
nlracoión de las cláusulas de un contrato.
, Cuando por disposiciones del Gobierno, ajenas 

& iv Vo^UI1tad de las partes contratantes, se impo
sibilite en todo ó en parte el cumplimiento de las 
p°ndiciones de un contrato provincial ó municipal, 
08 recursos que por las cuestiones que respecto al 

caso se susciten puedan interponerse, procederán 
aUp 61 Ministerio de la Gobernación.

■codrá, formularse recurso de alzada ante el mis- 
“‘o Ministerio por exceso de atribuciones ú omir 
81on del uso de éstas en que incurran los Goberna- 
uores en sus resoluciones relativas á los extremos 
Que contiene esta instrucción.

. kon también apelables ante el repetido Ministe- 
no las providencias de dichas Autoridades, refe
rentes á las declaraciones que jes estáu atribuidas 

a',t- 42 de esta instrucción.
Ningún contrato celebrado por las Corporacio- 

provinciales ó municipales podrá someterse á 
Juicio arbitra- ni á otra jurisdicción que la compe- 
P6^, en cada caso, con arreglo á las leyes, salvo 
° dispuesto en el apartado 2,° del art. l.° del Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, respecto al con

trato especial con los obreros, cuando se trate de 
ejecución de obras.

Art. 33. Queda integrado en esta instrucción 
cuanto dispone el Real decreto de 19 de Febrero 
de 1901 sobre débitos municipales ó particulares. 
En su virtud, los Gobernadores de provincia cui
darán de que tenga exacto cumplimiento, debiendo 
los mismos, en primer término, ajustarse á lo pre
venido en el art. l.° de dicha disposición, bajo la 
responsabilidad establecida en su art. 7.°

Cuando un contratista de Ayuntamiento no es
tuviese al corriente en el percibo de los pagos que, 
con arreglo al contrato, debe satisfacer la Corpo
ración y reclamare de éstá la entrega de io  adeu- • 
dado, la Corporación acordará lo que tenga por 
conveniente, en el plazo máximo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que fué presen
tada la rec amación. Contra este acuerdo, y dentro 
de otro plazo igual, contado á partir de la fecha 
siguiente á la de la notificación del acuerdo, pro
cederá recurso de alzada ante el Gobernador de la 
provincia.

Si esta Autoridad condenare al pago, cumplirá 
lo dispuesto, según los casos, en los arts. 3.° y 4.° 
de- Real decreto de 19 de Febrero de 1901.

La providencia del Gobernador, sobre el recurso 
á que se viene haciendo referencia, será ape-able, 
en el plazo de diez días, ante el Ministerio de la 
Gobernación, previo el requisito que establece el 
mencionado Real decreto de 19 de Febrero de 1901 
en su art. 8.°, cuando el Ayuntamiento sea el re
currente.

Queda en vigor, por lo que á esta instrucción 
respecta, cuanto se previene en el Real decreto 
de 23 de Diciembre de 1902, sobre ordenación de 
pagos para Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos. . .

En los contratos referentes a los servici os de 
limpieza y alumbrado de las poblaciones, si el 
arrendatario respectivo intentase suspender el ser
vicio, fun «ado en fa ta de pago por a Corporación 
municipal, determinada dicha falta por lás cohdi- 
ciones del contrato referentes á -a cuantía del pre- 
io, fechas de su entrega y demás extremos re ati- 

vos á la obligación de pagar, no podrá devar a 
cabo la suspensión sin previo aviso al Ayunta
miento, con treinta días, cuando menos, de antela
ción. entendiéndose que este avisó debe darse in
defectiblemente, haya ó no en el contrato c áusu a 
de suspensión; no pudiendo nunca cesar el servi
cio hasta después de transcurridos los . xpresados 
treinta días, por lo menos, desd la fecha del aviso, 
ni aun en el caso de que medie p áusúla en el con
trato fijando un plazo menor, ó cualesquiera otras 
condiciones y circunstancias que no sean las qu9 
quedan determinadas para la repetida suspensión 
del servicio por falta de pago.

El aviso de suspensión debsrá darse por escrito, 
y la oficina receptora entregará el correspondiente 
recibo, aunque e. interesado no ló exigiese.

Dado el aviso, el Alcalde, bajo su responsabili
dad, pondrá inmediatamente el hecho en conoci
miento de ia Corporación, así como del Goberna
dor, si se tratase de la capital de una provincia.

El Gobernador, en este caso, adoptará las medí-» 
das oportunas á fin de prevenir cua quier altera-
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cióa del orden público ó peligro para la salui pú
blica por la carencia del servicio respectivo de los 
dos que se mencionan, respetando los derechos y 
obligaciones nacidos del contrato.

Si se tratase de Ayuntamientos de poblaciones 
que no sean capital de provincia, el Alcalde, tam
bién inmediatamente y bajo su responsabilidad, 
procederá del modo que queda indicado, dando 
cuenta al Gobernador.

Si por la Corporación ó por Autoridades de la 
misma, ó por el Gobernador de la provincia, se 
pretendiese compeler al contratista acreedor á con
tinuar el servicio después de expirado el plazo á 
que se hace referencia, sin que la Corporación hu
biese satisfecho su débito en totalidad ó en la parte 
que previamente hubiese convenido con e contra
tista, procederá la queja ante el Gobernador, si la 
motivase la Corporación municipal ó Autoridades 
de la misma, y ante el Ministerio de la Goberna
ción, si tuviese por causa actos de aquella Auto
ridad. • '

Art. 34. La Corporación contra* ante podrá 
acordar la rescisión del contrato en cualquier tiem
po de la duración del mismo, por faltar el rema
tante á las condiciones estipuladas, y^an tal caso, 
una vez apurada la vía gubernativa, procede im
pugnar la resolución recaída en la vía contenciosa.

El rematante podrá solicitar igualmente la res- 
oioión del contrato por faltar la Corporación á lo 
estipulado en el mismo.

De la resolución que diote la Corporación con
tratante, que deberá ser acordada dentro de los 
treinta días siguientes al de solicitarse la rescisión, 
procederá, una vez agotada lh vía gubernativa, im
pugnar en la contencioso administfitativa la reso
lución recaída.

Art. 35, En todos los casos en que la Corpora
ción contratante acuerde ó el rematante pida la 
rescisión, corresponderá á aquélla declarar si ha de 
quedar en suspenso el contrato, ó ha de coutinuaf 
en vigor hasta que la cuestión de rescisión sea de- 
fínitivapiente resuelta, y su declaración será ejecu
tiva, sin que contra ella pueda interponerse recur
so alguno.

Art. 36. Las multas ó indemnizaciones á que 
dieren lugar los rematantes se harán efectivas gu- 
bernativamtule:

De las cantidades en metálico ó en efectos que 
hubieren consignado en fianza; y

De los demás bienes de los rematantes.
En la ejecución y venta de los bienes del rema

tante para hacer efectivas aquellas responsabilida
des, se procederá por los trámites de la vía admi
nistrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos pú
blicos, y el rematante haya de perderla ó abonar 
de eda alguna cantidad, se venderán, con interven
ción de Agente de Bolsa, los que sean necesarios 
para cubrir la suma en metálico en que consista la 
fianza ó que deba abonar el rematante, y el sobran
te, si lo hubiere, continuará depositado ó se devol- 
Veiáal rematante, según proceda.

Art. 37. El rematante habrá de completar la 
fianza siempre que se extraiga una parte de ella, 
á fin de hacer efectivas multas é indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para 

que complete la fianza no lo hubiese hecho de al
guno de ¡os modos admitidos, se declarará rescin
dido el contrato, con los efectos dul art. 24.

Art. 38. Terminado el contrato, y no habiendo 
responsabilidades exigibie-f, se devo.verá la fianza 
ai rematante. .

Sin embargo, si antes de terminar el contrato y 
en el caso de que la Corporación contratante adeu
dase al contratista mayor cantidad que la deposi
tada por éste para responder de su compromiso 
como fianza definitiva, y dicha deuda huya de abo
narse en totalidad, pagado un plazo mayor que el 
señalado como de garantía, entonces podrá devol
verse al contratista la fi unza definitiva, quedando 
siempre á salvo el derecho de la Corporación, si el 
rematante diese lugar á multns ó indemnizaciones, 
para reintegrarse de é^ta de la cantidad adeudada, 
y si no fuese suficiente, de los demás bienes del 
contratista, en la forma que preceptúa el art. 36. 

81 pa;a la prestación de alguno de los servicios 
que se contraten fuese necesario la construcción de 
./bras y ¡a adquisición de máquititis ó material de- 
Ltrmmado, podra devolverse la fianza definitiva 
al contratista funcionar después de inaugurado 
oficialmentre el servicio, siempre que las obras 
construidas al efecto y todo el material empleado 
y de reserva quede en garantía del cumplimiento 
del contrato.

Art. 39. 8e abonarán al rematante, ó por éste, 
intereses á razón del'5 por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de 
dos meses, sin perjuicio do lo que se haya conveni
do respecto á que el retraso en los pagos pueda ser 
causa de rescisión del contrato.

Art. 40. Los contratos que, previos los requisi
tos que las leyes establezcan, intenten celebrar las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
referentes al arrendamiento y adquisición de in
muebles, se verificarán mediante concurso, excep
to aquéllos que se hallen comprendidos en los ca
sos 2.° y 3.° del art. 41.

También se verificarán por concurso las adqui
siciones y alquileres de bienes muebles.

Para ios concursos de que se trata, las Corpora
ciones provinciales y municipales redactarán los 
pliegos de condiciones, especificando todas las que 
ha de reunir la cosa objeto del concurso, así como 
las necesidades que haya de satisfacer, y fijarán el 
plazo, que no podrá ser menor de treinta días, du
rante el cual puedan presentarse proposiciones.

El pliego de condiciones, con el anuncio del con
curso, se publicará necesariamente en el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva y en la Gaceta 
de Madrid, pudiendo también hacerlo en otros pe
riódicos no oficiales.

Celebrado el concurso, la Corporación contra
tante acordará respecto á las proposiciones presen
tadas, eligiendo la más conveniente, con arreglo á 
las condiciones establecidas.

Quedan exceptuados los concursos de la simul
taneidad exigida para las subastas que excedan de 
125.000 pesetas.

Art. 41. No es necesaria la subasta ni el con
curso:

Primero. Para los contratos que celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos de
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poblaoioues, sean ó no capitales de pro
vincia, que cuenten con un número mayor de7.000 
Abitantes, cuando hayan de producir un ingreso ó 
gasto total que no exceda de 2.000 pesetas, ni para 
08 Que celebren los demás Ayuntamientos que 
cuenten 2.000 habitantes, cuando el ingreso ó gas- 

total no haya de exceder de 1.000, ni para los 
°tros Ayuntamientos menores de 2.000 habitantes, 
cuando el ingreso ó gasto no pase de 500 pesetas.

Segundo. Para los contratos sobre objetos cuyo 
Productor ó vendedor disfrute privilegio de inven
ción ó de introducción, circunstancia que se justi- 
Ucará en cada caso.

bercero. Para ios que versen sobre objetos de- 
t^rininados de que no haya más que un poseedor.

Cuarto. Para los relativos á formación de pro
yectos, planos ó cualesquiera otros estudios análo- 
Ros en que sean necesarios conocimientos oientífi- 
cos dé determinada carrera, á no ser que la Gorpo- 
racióu acu. rde especialmente el concurso, en cuyo 
ca^o se verificará éste con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 40.

Quinto, para los que se verifiquen después de 
celebradas al efecto dos subastas ó concursos bajo 
el mismo tipo y condiciones, siempre que en ellas 
no se hubieren presentado lioitadores, y siempre 
también que el precio y las condiciones del con
trato no sean menos favorables á la Corporación 
9ue el tipo y las condiciones que hayan servido de 
base á las referidas subastas ó concursos.

Sexto. Para las que ^ean de tan/extraordinaria 
Urgenoia, nacida de circunstancias imprevistas, que 
j10 hay» tiempo para llenar Jos trámites exigidos en 
68 subastas ó concursos.

Art. 42. En los casos del artículo anterior, con 
e^p6pción del primero, deberá proceder la declara- 
eióu de excepción hecha por el Gobernador de la 
Provincia cuando se trate de contratos municipales, 

S1 fueren provinciales, por el Ministerio de la 
ubernación, y sin ella no seiá válido el contrato 

se celebre, siendo personalmente responsables 
6 los perjuicios que irroguen los Concejales ó los 
.tputados provinciales que acuerden la oelebra- 

C1ón del contrato ó lo aprueben.
. L'Os expresados Gobernadores de provincia no 

aráu declaración alguna de excepción de subasta 
concursos en los asuntos que con arreglo á las 

eye® necesiten la autorización del Gobierno, sin 
Ib® ésta haya sido previamente concedida.

Art. 43. El Ministro de la Gobernación y los 
obernadores de provincia negarán las autoriza- 

la0Ur0S exoePoióü de subasta que se soliciten por 
8 diputaciones provinciales y Ayuntamientos, si 

pr Hren ^fracción, sin justa causa, de los plazos 
tenidos en el art. 29, y acordarán lo procedente 
ra depurar y hacer efectivas las responsabilida- 

®a por la infracción y por el hecho de quedar des* 
fistos 108 servicios.

La excepoióñ del requisito de subasta, 
dide verificadas dos licitaciones en las con- 
irnTr1168 exÍ8*das por el apartado 5.° del art. 41, no 
oial °a qae ^orzo8amente las Diputaciones provin- 
y^p8.8 Ayuntamientos hayan de prescindir de lle- 
iUr ?abo otras subastas ulteriores para realizar el । loio mediante nuevas condiciones que faciliten 

0°nonrrenoia de lioitadores,

En el caso de que las fluctuaciones de los precios 
corrientes en el mercado imposibilitasen la adqui
sición por administración de alguno ó varios ar
tículos al precio que sirvió de tipo á las subastas, 
procederá que dichas Corporaciones provinciales ó 
municipales soliciten autorización para adquirip 
administrativamente él ó los artículos de que se 
trate, al precio ó á los precios corrientes del mer
cado, ínterin se llega á la contratación del servicio 
mediante nueva subasta.

Para esta nueva subasta ha de preceder el opor
tuno acuerdo, fijándose el nuevo tipo que las cir
cunstancias aconsejen. Dicho acuerdo deberá adop
tarse en el plazo máximo de diez días, después de la 
última subasta, precediéndose dentro de tres, á 
partir de la fecha del acuerdo, á hacer el anuncio 
con arreglo á las disposiciones pertinentes de esta 
instrucción.

Art. 45. Cuando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 42, se solicite excepción de subasta para al
gún contrato de los comprendidos en los aparta
dos 2.° y 5.° del art. 41, deberá acompañarse á la 
petición certificación en forma de la patente ó pri
vilegio, si el asunto fuese de los comprendidos en 
el citado apartado 2.° del art. 41, y los Boletines 
Oficiales en que se insertaron los anuncios de las 
subastas, y testimonio de las actas de su resultado 
si fuese de los que comprende el apartad# 5.* del 
mismo art. 41.

Si la declaración de excepción se solicitase para 
adquirir algunos artículos al precio corriente del 
mercado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 44, 
deberá acompañarse, además de los documentos 
exigidos para los contratos á que se refiere el apar
tado 5.° del art. 41, certificación de los precios co
rrientes en el mercado respecto al artículo ó ar- 
tícu os de que se trate, con expresión de la dife
rencia existente entre estos precios y los que sir
vieron de tipo á las suba-itas, y certificación de ha
berse acordado la celebración de nueva licitación 
dentro del plazo ma.rcado al efecto en el citado ar
tículo 44. *

Art. 46. A partir de la fecha de esta instruc
ción no podrán ser prorrogados los contratos pro
vinciales y municipales una vez llegado el día de 
su terminación, con arreglo á las condiciones bajo 
las cuales se realizaron.

Art. 47. Son aplicables, como supletorias á las 
subastas, concursos y contratos que celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
las disposiciones qqe regalan las de la Administra
ción general del Estado, en cuanto no se opongan 
á lo prevenido en esta instrucción.

Art. 48. Las disposiciones de esta instrucción 
no se aplicarán á los contratos que se rijan por le
yes especiales en que se exija el trámite de subasta 
ó concurso.

Madrid 24 de Enero de 1905.—Aprobado por
S. M.—Marqués del Vadillo.

(Gaceta 26 Enero 1905).
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SEGOION SEGUNDA
503I2M0 CIVIL DE LA fWVIEtIA DE ZAKASD2A

Ferrocarriles.—Concetión y conetrucción.
La Direooióu general de Obras públicas remite 

para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, el siguiente anuncio:

«Vista la instancia, proyecto y resguardo de 
constitución de fianza, documentos todos presenta
dos por D. Mariano Paraíso, en solicitud de conce
sión de un tranvía con motor eléctrico, desde la 
plaza de Torrero (Zaragoza) hasta Gasa Blanca por 
el camino que bordea el canal imperial de Aragón, 
esta Dirección general ha resuelto que se anuncie 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Zaragoza, la petición indicada, para que pue
dan presentarse otras con objeto de mejorarla, 
acompañadas de sus correspondientes resguardos 
de constitución de fianza, en el.término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se pu
bliquen, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Lo que se hace público á los efectos anterior
mente expresados.

Zaragoza 26 de Enero de 1905. —El Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES

OBUS POR AUNIMSTIUW ^SDkDICItMBRK |IE !90£

Relación de loa gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mea.

HOSPITAL PBOVINCIAL _ Peeetae.
Instalación del Dispensario 

de tuberculosos.
Por jornales de albañiles y peones.......... 134‘40 
A D. Bernardino Gracia, por 110 quinta

les métricos de yeso.......... '.............. 121

Suma.................. 255‘40
HOSPITAL PBOVINCIAL 

Reparaciones.
A D. Bernardino Gracia, por 70 quintales 

métricos de yeso........................... 77

Suma.................. 77

HOSPICIO PBOVINCIAL 

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones........  330‘40 
A D. Bernardino Gracia, por 200 quinta-

PtiseW*,

les métricos de yeso... ......................... 2*20^
Suma.......... 550'40

TOESE RAMONA 
Reparaciones. I. 

Por jornales de aibañiles y peones  263^0

Suma.................. 263^

TOBBE DE GÁLLEGO 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones.............  284^
A D. Bernardino Gracia, por 20 quintales 

métricos de yeso............................... 27^
Suma»................ 311*^

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efeO' 
tos prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882.

Zaragoza 27 de Enero de 1905.— El Vicepr0' 
sidente, Augusto Ruiz Rañoy.—El Secretario, 
José Vidal.

SECOLON QUINTA

RECAUDACION DEL CONTINGENTE
• í0Cumpliendo con lo prevenido en el párrafo 4- 

de la condición 9.* del pliego que sirvió de b»96 
para el arriendo del Contingente provincial, se p»1" 
ticipa á los Ayuntamientos de esta provincia qa0 
la recaudación del primer trimestre del actual ejer' 
ciclo y atrasos tendrá lugar desde el día prinasf6 
al veinte-y cinco del mes de Febrero, y horas d0 
nueve á trece y de dieciseis á diez y nueve, en est^ 
oficinas, sitas en la calle de D. Jaime I, número

Zaragoza 2 de Enero de 1905.—El Gerent0» 
Emerenciano García.

COfflANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1.® del mes entrante, á las diez y trein^ 

minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ooup0 
la fuerza del Cuerpo en esta capital, Coso, 135, 1 
venta en pública subasta de las armas depositad» 
en esta Comandancia, cuyas reseñas se expresan 
continuación. ' , /

Lo que se hace público para conocimiento de 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Seiias de las armas.
Joaquín Campillos, deCadrete.—Escopeta sislf 

mu L^fauuh^us, de un cañón, con una inscripoi0 
que dice: «F.n de Juan T>< viño, Piasenoia», gn» 
damonte y demás piezas de hierro y portaresoop^ 
de correa. ig

Joaquín Rabadán, de Cadrete.—Escopeta 0 
pistón, de un cañón con una inscripción, que di0 '
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'F* de Manuel Agustín Aldazabal, Platoncia., 
Punto de mira dorado formando un dibujo, canto- 
hera y demás piezas de hierro y porta-escopeta de 
uorrea,
.Nicanor Ramos, de Tarazona. — Escopeta de 

P^tón, cañón de 85 centímetros, muelles exteriores 
oaña y caibta de nogal y porta-escopeta de correa.

Nioasio García, Tarazona.—Escopeta de pistón, 
cañón con una inscripción que dice: «Pedro Eche
varría, Vitoria», caña y culata de nogal y porta- 
e9oopeta de correa.

.Dionisio Becerril, de Jarque. — Escopeta de 
P18tón, cañón con ramos plateados y algunas letras 

l^rosas, punto de mira dorado, una abrazadera de 
“''ja de lata, caja en mediano estado, dos anillas de 
8 Utobre y porta-esoopeta de correa.

Fermín Bautista Valero, de Torrero.—Escopeta 
6 pistón, con las figuras de tres casas en la recá- 

guardamonte y demás piezas de hierro, caña 
Y enlata de nogal y porta-esoopeta de cuero.

José Alcántara Rntia, de El Frasno.—Escopeta 
6 pistón, de un cañón, baqueta, anillas y demás 

P'uzas de hierro, una abrazadera de alambre y otra 
de hierro, caja de nogal rota por la culata y porta- 
tseopeta de correa.

Félix Gracia Garza, de Mesones.— Tercerola 
^umingtón, cañón con punto de mira obturador, 
Percutor y demás piezas de hierro, caña y culata 

nogal y porta-tercerola de cuero.
Manuel Agudo, de Mara.— Escopeta sistema 

Dafusié, de un cañón, con una inscripción que dice:
G., Calatayud», guardamonte y demás piezas 

hierro, caña de metal blanco con dibujos, culata 
c'ftra con rayas y porta-esoopeta de cuero.

Fedro Agudo, de Ruesca.—Escopeta sistema 
D«fusié, de dos cañones, cañón con una inscripción 
T'e dice: «Viuda é hijos de C. Santos, Eibar, Es- 
^Úa», porta-esoopeta de cuero.

Domingo Muñoz Alonso, de Ariza.—Escopeta 
® pistón, cañón con una inscripción que dice: 

'herraduras por Pedro José Aguirre, Eibar, 1850», 
^On varias labores de plata, baqueta y demás piezas 

hierro, oaja de nogal oon un remiendo de hoja 
lata y porta-escopeta de correa.

Joaquín Ramos Marín, de Carenas.—Escopeta 
® pistón, cañón, cantonera y demás piezas de 

,^6rr°1 caja de madera de nogal y porta-esoopeta 
c 6 corría.
^ Domingo Agudo Melendo, de Castejón de las 
ajinas.—Esoopela sistema Reínington, cañón de 
dotr°’ de mira dorado, mecanismo niqueia- 

6n blanco, caña y culata de nogal oon rosetas 
^■das y porta-escopeta de correa.

Oo 10ente Consejo Leonor, de Santa Isabel — Es- 
de pistón, cañón con punto de mira piatea- 

GáLVtth09 dibujos alrededor del mismo y en la re- 
iara una inscripción dudosa, también plateada 

^f rta-eseopeta de cuero.
8iste Sobaco Lobaoo, de Cadrete.—Escopeta 
die^p^faucheux, cañón con una inscripción que 
t0 ul* • ^r^Ca Domingo Arambire, Eibar», pun- 
tr0 toíra dorado, gatillos y demás piezas de hie- 

r.y Porta-escopeta de cuero.
de pi^.0?60 Dolás Navarro, de Cadrete.—Escopeta 
Ves p °r’ oahón recortado sin punto de mira, 11a-

P°r fuera, guardamonte y demás piezas de hie

rro sin baqueta, oaja astillada sujeta con un alam
bre y porta-esoopeta de correa.

Tomás Miguel Candáu, de Ambel.—Escopeta de 
pistón, cañón, guardamonte y demás piezas de hie
rro, una abrazadera do hoja de lata y porta-esco
peta de cuero.

Nicolás Pérez Tenías, de Luna.—Escopeta sis
tema Remiugton, de un oañóu, con dos abrazaderas 
de cuero negro, caja de nogal en mal-estado, la gar
ganta rodeada con cabos de zapatero y porta-esco
peta de correa.

León Leciñena Cardona, de Tauste.—Escopeta 
de pistón, de un cañón, baqueta de alambre, caja 
de nogal, rota por debajo del guardamonte y suje
ta al cañón por dos abrazaderas de hoja de lata y 
porta-escopeta de cuero.

Emilio Labarta Lobera, de Isuerre.—Escopeta 
de pistón, cañón con punto de mira de metal blan
co, anillas y demás piezas de hierro y porta-esoo
peta de correa.

Siiverio Iñiguez Domínguez, de Castilisuar.—Es
copeta de pistón, cañón con punto de mira, mue
lles exteriores, baqueta y demás piezas de hierro, 
caja de nogal y porta-escopeta de cuero.

Dionisio Buaira Cortés, de Sos.—Escopeta de 
pistón, oeñón, baqueta, anillas y demás piezas de 
hierro, caja de nogal y porta-escopeta de cuero 
negro.

José Crío Piazuelo, de Sos.—Escopeta de pistón, 
cañón con punto de mira de metal blanco, baqueta, 
anillas y demás piezas de hierro, caja de nogal con 
labores y porta-escopeta de cuero.

Matías Escudero Jiménez, de Ayerbe.—Escope
ta de pistón, cañón con un letrero que dice: «18-2.*, 
Eibar», punto de mira dorado, guardamonte y de
más piezas de hierro, caja y culata de nogal labo
reada por la garganta y porta-escopeta de cordel.

Pascual Bayarte Cerlanga, de Tauste.—Escope
ta de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«C. Ibarra», baqueta y demás piezas de hierro, caja 
de madera de nogal, y porta escopeta de cuero. ,

Eustaquio Martínez, de Litnénigo.—Fusil anti
guo, de los llamados Verdan, numerado con el nú
mero 3.701 en la platina derecha, en la que tiene 
una corona real y debajo el año 1861 y porta-fusil 
de correa,

Toribio Jiménez, de San Martín de Moncayo.— 
Escopeta de pistón, cañón, percutor y demás piezas 
de hierro, caña y culata de nogal y porta-escope
ta de correa. . ,

Encontrada,—Escopeta de pistón, cañón con 
una inscripción que dice: «Por Anselmo Origoitia, 
en Eibar», caña y culata de nogal y porta-escope
ta de cuero.

Pedro Cunohillos, de San Juan.—Escopeta de 
pistón, de dos cañones, punto de mira dorado y 
una inscripción que diceí «P. Aguirre, Zaragoza», 
baqueta y demás piezas de hierro y* porta-escope
ta de cuero. .

Gregorio Gil, de San Juan.—Escopeta de pistón, 
de dos cañones, con una inscripción que dice: «Juan 
Erluciaga, Eibar», punto de mira, baqueta y demás 
piezas de hierro y porta-esoopeta de cuero negro.

Zaragoza 24 de Enero de 1905.—El Comandante 
encargado del despacho, Julián Navarro,

M.C.D. 2022



136 BOLETIN OFICIAL
■eeewiBRiwwv*!*****-*^* -j !' ii1 .■ j  .■^r r ^h *******

SKCOION SEXTA
Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 

para el año actual, se hallarán expuestos al públi
co, en la Secretaría municipal, por término de ocho 
días, contados del 26 de Enero al 4 de Febrero pró
ximo, á los electos de reclamación.

Agón 25 de Enero de 1905.—El Alcalde, Ale
jandro Torres.—El Secretario, León Garnioer.

El repartimiento de consumos de este pueblo, 
formado para el añu actual, se halla de manifiesto 
al público, por espacio de ocho días, á fin de que 
sea examinado y contra el mismo formuladas las 
reclamaciones que entiendan pertinentes.

Bulbuente 23 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Amado Moreno.—P. O., el Secretario, Gregorio 
Garza.

Ignorándose el paradero de los mozos Pascual 
Losilla Beatove, hijo de Ramón y María; Mariano 
Calderón Bribiáu, de Florentín y María, y José Pi
queras Martín, de Domingo y Tomasa, compren
didos en el alistamiento de esta villa para el reem
plazo del año actual, con arreglo al caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley, se les cita por la presente para 
que comparezcan en estas Casas Consistoriales el 
día 29 del corriente, á las diez de la mañana, que 
tendrá lugar el acto de la rectificación; así como al 
acto del cierre definitivo de dicho alistamiento; ad
virtiéndoles que de no verificarlo serán eliminados 
de conformidad y en analogía á lo prescrito en di
cha ley de Reemplazos, sin perjuicio de las diligen
cias que se han de practicar en averiguación de sus 
paraderos sufriendo el perjuicio consiguiente.

Aguaron 20 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

El padrón de cédulas personales, formado para 
el actual afio, estará expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tiempo de quin
ce días, al objeto de que por los vecinos pueda ser 
examinado.

Pina de Ebro 25 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Sixto Mesones Jarauta.

SEÜ010N SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, en providencia dictada 
con fecha 21 del mes actual, en . un incidente de 
pobreza promovido por D.* Antonia Mauarillo Sa
ñudo, para seguir un juicio de testamentaría de su 
difunta madre D.R Feliciana Sañudo Pardo, ha 
acordado citar al cónyuge viudo D. Felipe Manari- 
11o Orús, y al hijo de la oausahabiente D. Jacinto 
Abasoal y Sañudo, cuyos paraderos se ignoran y 
emplazarles para que dentro de nueve días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado de San Pablo, á contes

tar la demanda de pobreza promovida; y se les aper* 
oibe que si no comparecen les parará el perjaiol0 
á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza veintiuno de Euero de mil noveoiento1 
cinco.—El Actuario, José Guitarte.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de S»n 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, 
acordado citar á Juana Riomayor González, Caí' 
men Laborda Abuelo, Teresa Francés López y M»' 
ría Cortés Sánchez, domiciliadas en esta ciudad y 
cuyo paradero se ignora, para que en los días veiü' 
tiuno y veintidós de Febrero próximo y hora de l»3 
dnce y media de su mañana, comparezcan ante 
Audiencia provincial de esta capital, á la celebra' 
ción de la vista en juicio oral de la causa formad» 
por robo contra José de la Cruz y’ptro; y ee les aper' 
oibe que si no comparecen les parará el perjuid0 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza veinte de Enero de mil noveciento* 
cinco.—El Escribano, José Guitarte.

Egea.
Cédula de citación.

El Sr. Juez substituto del de instrucción de es
te partido, en cumplimiento de una carta-orden d0 
la Exorna. Audiencia provincial de Zaragoza, pr<r 
cedente de causa sobre homicidio por imprudaO' 
cía, contra Mariano Foronda Martínez y otro, d1 
providencia de hoy, ha acordado citar á José C»' 
sas Vázquez, Cabo de serenos que fué de esta vü10' 
para que en ios días trece y catorce de Marzo pro' 
ximo y hora de las once y media, comparezca 
dicha Audiencia provincial, á fin de prestar ded*' 
ración, como testigo en el acto del juicio oral q110 
ha de celebrarse en méritos de dicha, apercibiéndo' 
le que de no comparecer le parará el perjuicio q00 
en derecho haya lugar.

Egea de los Caballeros diecinueve de Enero d 
mil novecientos cinco.—El Escribano, Gaspar SaD' 
tiuste. .

pa r t e .n o  o f ic ia l ^
La Regeneración.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO Y SEGUBOSÍ

El Consejo de Administración de la misma, 0,1 
cumplimiento á lo acordado en Junta general 
diñaría celebrada el 21 de los corrientes, ha di1' 
puesto el reparto de un dividendo activo de 10 p°r 
100 sobre el capital desembolsado correspondient0 
al finado ejercicio de 1904, señalando al efecto 1° 
días 1 al 15 de Febrero próximo, para que los 
ñores accionistas puedan efectuar el pertenecieu 
á sus acciones en la Dirección de la Sociedad, M®, 
nida Siglo XX (Torrero, 76, bajos), previa pres^j 
taoión de aquéllas para estampar en las misma9 
respectivo cajetín de pago.

Zaragoza 23 de Enero de 1905.—El Preside^®0' 
Cayetano Lapoya.x
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